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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2023-140, informándole 
que la parte demandada AFP PROTECCION S.A, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.260-418). Así 
mismo, que la parte actora acredito el trámite de la notificación personal 

prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la demandada 
AFP COLFONDOS.S.A, el día 01 de junio de 2023, sin que hubiese 
aportado constancia de acuse de recibo y apertura o lectura del mensaje 
de texto de la notificación realizada (fls.235-250)Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PROTECCION S.A, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de AFP PROTECCION S.A (fls.260-418), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) LAURA LOPEZ ALVAREZ, 

identificado (a) con la C.C No.1.152.466.180 y T.P. No.365.499 del CSJ, 

para actuar como apoderado especial de la parte demandada AFP 

PROTECCION S.A, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.408-418). 

 

Se requiere a la parte actora, para que acredite la constancia de acuse de 

recibo y apertura de la notificación electrónica practicada a la 

demandada AFP COLFONDOS, el día 01 de junio de 2023, a fin de que 

se presuma que el iniciador recepcionó acuse de recibo o constató acceso 

del destinatario al mensaje de datos de la notificación, para efectos del 

conteo de términos, conforme al artículo 291, numeral tercero, inciso 5 del 

C.G.P, en concordancia con el  artículo 21 de la Ley 527 de 1999 y 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, porque solamente acredito 

acuse de envió del mensaje de texto de la notificación practicada y no de 

recibo y apertura. 
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Igualmente, deberá informar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica: procesosjudiciales@colfondos.com, y allegar las evidencias 

correspondientes, además, si esta corresponde a la utilizada por la 

persona a notificar, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, por secretaria notifíquese tanto a la Agencia 

Nacional De Defensa Jurídica Del Estado y a la demandada 

COLPENSIONES, toda vez que en materia laboral existe norma expresa 

para efectos de notificar a las entidades públicas, como es el parágrafo 

único del artículo 41 del C.P.T y S.S. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-11-23 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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